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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, por la que se acuerda
citación levantamiento actas previas a la ocu-
pación de determinadas fincas afectadas por
el expediente AT-6.777 para la construcción
de línea aérea alta tensión 50/20 kV, varian-
te Autovía Minera (Alto La Madera-Gijón),
en los términos municipales de Gijón y Sie-
ro.

Por Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, de fecha 30 de mayo de 2001,
se autoriza la instalación, se aprueba el proyecto
y se declara la utilidad pública de la instalación
línea aérea alta tensión 50/20 kV, variante Autovía
Minera (Alto La Madera-Gijón), en los términos
municipales de Siero y Gijón (expediente AT-6.777).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico, lleva implícita, en todo caso,
la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados, e implicará la
urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo ha resuelto convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados en las dependencias
del Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas
como punto de reunión para, de conformidad con
el procedimiento que establece el artículo 52, apar-
tado 2, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
llevar a cabo el levantamiento de actas previas a
la ocupación.

Los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar de peritos o
de un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación tendrá lugar en las dependencias de la Casa
Consistorial de los Ayuntamientos de Siero y Gijón,
el día 17 de julio próximo, y a las horas y con
los propietarios afectados que a continuación se
indican:

Ayuntamiento de Siero:

Propietarios:

Don Antonio García Arias. Finca: 4. Hora: Nueve.
Don Alejandro Fernández García. Finca: 5. Hora:

Nueve quince.
Don Alfredo Sánchez Blanco. Finca: 6. Hora:

Nueve treinta.

Ayuntamiento de Gijón:

Propietarios:

Hros. de David Díaz Cuervo/Emma Prieto Díaz.
Finca: 14. Hora: Once.

Don Jesús Anllo Fernández. Finca: 15. Hora:
Once quince.

Doña María del Carmen Isabel Fano Valdés. Fin-
cas: 16-17. Hora: Once treinta.

Don José Luis Valdés Suárez. Finca: 18. Hora:
Doce.

Doña Luz Rosa Álvarez Viejo. Finca 19. Hora:
Doce quince.

Don Luis Álvarez Viejo. Finca: 20. Hora: Doce
treinta.

Don Alfonso Sánchez Molleda. Finca: 23. Hora:
Doce cuarenta y cinco.

Doña María del Carmen Argüelles Acebal y otros.
Fincas: 24-25. Hora: Trece.

El orden de levantamiento se comunicará a los
interesados mediante la oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio asumirá la con-
dición de beneficiaria «Hidrocantábrico Distribu-
ción Eléctrica, S. A. U.».

Oviedo, 19 de junio de 2001.—El Jefe del Servicio
de Autorizaciones Energéticas, Fermín Corte
Díaz.—36.988.

Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo por la que se acuerda
citación levantamiento actas previas a la ocu-
pación de determinadas fincas afectadas por
el expediente AT-6.265 para la instalación
de línea aérea alta tensión «Soto de la Bar-
ca-Bebares, 20 kV», en el término municipal
de Tineo.

Por Resolución de la Consejería de Economía-Di-
rección Regional de Industria, de fecha 7 de octubre
de 1998, se autoriza la instalación, se aprueba el
proyecto y se declara la utilidad pública de la ins-
talación de línea aérea de alta tensión «Soto de
la Barca-Bebares, 20 kV», en el término municipal
de Tineo (expediente AT-6.265).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico, lleva implícita, en todo caso,
la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados, e implicará la
urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, declaración llevada
a cabo por Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de fecha 20 de junio de 2001.

En su virtud, esta Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo ha resuelto convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados en las dependencias
del Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas
como punto de reunión para, de conformidad con
el procedimiento que establece el artículo 52, apar-
tado 2, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,

llevar a cabo el levantamiento de actas previas a
la ocupación.

Los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar de peritos o
de un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación tendrá lugar en dependencias de la Casa
Consistorial del Ayuntamiento de Tineo, los días 18
y 20 de julio de 2001, a las horas y con los pro-
pietarios afectados que a continuación se indican:

Día 18 de julio:

Propietarios:

Doña Rosario Barrondo Valdés. Finca: 2. Hora:
Nueve treinta.

Doña Delia del Valle Fernández. Fincas: 6 y 17-a.
Hora: Nueve cuarenta y cinco.

Don Marino Garrido Fernández. Fincas: 8, 13
y 41. Hora: Diez quince.

Don Salustiano Martínez Menéndez. Finca: 9.
Hora: Once.

Don Luciano de Vicente Peláez. Finca: 10. Hora:
Doce.

Don Manuel Menéndez Martínez. Finca: 11.
Hora: Doce quince.

Don José Rubín Menéndez. Finca: 12. Hora:
Doce treinta.

Día 20 de julio:

Propietarios:

Don Antonio Llames Cosmen. Fincas: 17-b y 20.
Hora: Nueve treinta.

Don Rafael Rodríguez Parrondo. Finca: 19. Hora:
Diez.

Don Isidro Roces Amores. Finca: 21. Hora: Diez
quince.

Don José Fernández Menéndez. Fincas: 22-23.
Hora: Diez treinta.

Doña Ángeles Garrido Fernández. Finca: 24.
Hora: Once cuarenta y cinco.

Don Manuel Rodríguez Morán. Finca: 29. Hora:
Doce.

Don José María Fernández Rodríguez. Finca: 31.
Hora: Doce quince.

Doña Enedina Fernández Menéndez. Finca: 40.
Hora: Doce treinta.

El orden de levantamiento se comunicará a los
interesados mediante la oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio asumirá la con-
dición de beneficiaria «Hidrocantábrico Distribu-
ción Eléctrica, S. A. U.».

Oviedo, 21 de junio de 2001.—El Jefe del Servicio
de Autorizaciones Energéticas, Fermín Corte
Díaz.—36.996.


